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DIRECCION DE GARANTÍA DE ACCESO
 A SERVICIOS DE SALUD
Cuestionario de Evaluación para la Habilitación de Establecimientos Sede de los

Equipos Básicos de Atención Integral en Salud
 Setiembre 2002

Costa Rica

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN

	Nombre del establecimiento: 




1. Datos generales

	Dirección:
	
	

	Teléfono:
	
	
	

	Director responsable:
	

	Fecha de evaluación:
	
	

	Tipo de Centro
	

	Contraparte
	Evaluadore@s
	Observador

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


2.a
 Recursos Materiales                                             2.b.  Estadísticas 

	Consultorios totales
	
	
	

	Aposentos totales
	
	N º anual consulta externa
	

	 Servicios sanitarios
	
	N º de procedimientos de Cirugía Menor
	


2.c
Recursos Humanos

	Médicos Generales
	
	 Personal de oficina
	

	Médicos Especialistas:
	
	Misceláneos/as
	

	· Pediatra
	
	Otro personal
	

	· Gineco- obstetra
	
	
	

	· otro
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Otros Profesionales
	
	
	

	
	
	
	


3. 
Cuestionario de Evaluación

Instrucciones para el uso del cuestionario:

El cuestionario está dividido en las mismas secciones en que está estructurada la norma de habilitación. Cada estándar tiene una o varias preguntas asociadas por medio de las cuales se verifica el cumplimiento de los mismos.   Para facilitar la identificación de las preguntas con los respectivos estándares, se identificaron las preguntas utilizando la misma numeración que la norma.

En el cuestionario se preguntan los aspectos necesarios para comprobar si el establecimiento cumple con los requisitos mínimos para ser habilitado.  En principio todas las preguntas se evalúan en términos de si se cumple la norma (estándar) o no, sin embargo, en algunos casos es necesario anotar alguna información extra o justificar la misma respuesta.

El cumplimiento de los estándares se ha dispuesto como SI o NO. A pesar de esto, para responder cada pregunta es posible utilizar tres opciones que deben ser anotadas según los siguientes códigos

	Código
	Descripción

	0
	No aplica. Cuando el estándar no puede ser aplicado al establecimiento

	1
	Si cumple.   El estándar es cumplido en su totalidad

	2
	No cumple.   El estándar no se cumple del todo


Todas las preguntas deben ser respondidas, anotando si fuera el caso los aspectos relevantes o de deficiencia que hacen que el centro no cumpla con el estándar específico.

Las respuestas del equipo de evaluación deben ser anotadas en la columna E.   En la verificación realizada por el grupo de auditores, se deben anotar todos los detalles relevantes que faciliten la elaboración del informe de evaluación.

4. 

Especificaciones

	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.1.  Recurso Humano
	
	

	4.1.1.
El EBAIS cuenta al menos con el siguiente personal para la atención de 5000 habitantes o menos:
	
	

	· un médico general
	
	

	· una auxiliar de enfermería
	
	

	· un asistente técnico de Atención Primaria
	
	

	4.1.2. Hay un profesional designado como responsable de la Dirección del establecimiento.
	
	

	4.1.3.
El establecimiento cuenta con un médico, diariamente y durante todo el horario de atención
	
	

	4.1.4.
El EBAIS tiene acceso diario a los siguientes profesionales:
	
	

	· un odontólogo
	
	

	· a un Trabajador Social
	
	

	· un Microbiólogo o técnico de laboratorio
	
	

	4.2.  PLANTA FÍSICA
	
	

	4.2.1.
El EBAIS debe contar con los siguientes espacios claramente delimitados.
	
	

	4.2.2. En cada una de las áreas mencionadas debe existir iluminación y ventilación natural suficientes para las actividades diurnas normales
	
	

	· Sala de espera cómoda con sillas en buen estado para los usuarios
	
	

	· Un consultorio con privacidad para la atención de pacientes, que cuenta con un lavamanos en buen estado
	
	

	· Un cuarto para la realización de procedimientos (curaciones).  Este cuarto debe ser separado y con privacidad.
	
	

	· Hay un espacio para pesar y medir a las personas
	
	


	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.2.  PLANTA FÍSICA
	
	

	4.2.2. En cada una de las áreas mencionadas debe existir iluminación y ventilación natural suficientes para las actividades diurnas normales (continuación)
	
	

	· Existe un cuarto/área para la recepción y archivo de historias clínicas.  Debe  ser separado y de circulación restringida
	
	

	· Área exclusiva para lavado de equipo de limpieza
	
	

	· Hay un espacio para vacunaciones, debe ser separado y contar con privacidad
	
	

	· Cubículo para la farmacia o se tiene acceso a un servicio de farmacia
	
	

	4.2.3.
Existen por lo menos, dos servicios sanitarios en buen estado, uno para el público y otro para el personal.
	
	

	4.2.4.
La planta física del establecimiento tiene el techo, paredes y piso en buen estado.  Los pisos deben ser de material antideslizante.
	
	

	4.2.5.
El cubículo o área para la farmacia debe

           contar con las siguientes áreas:
	
	

	· Distribución y despacho de medicamentos
	
	

	· Anotación de instrucciones en etiquetas
	
	

	· Estantes o gavetas para medicamentos
	
	

	· Registros
	
	

	· Bodega
	
	

	4.2.6.
Existe un extintor de incendios colocado en lugar visible.  Debe tener visible su fecha de vencimiento.
	
	

	4.2.7.

Existe un espacio físico y mobiliario para el ATAP.  Este espacio físico debe contar con una mesa, silla, equipo de trabajo de campo, espacio para ubicar las fichas familiares y tarjeteros.
	
	


	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.3.
RECURSO MATERIAL
	
	

	4.3.1.
En el consultorio debe contar, al menos, con los siguientes recursos:
	
	

	· Camilla de exploración - 
	
	

	· Camilla ginecológica
	
	

	· Dos sillas
	
	

	· Un escritorio
	
	

	· Cinta métrica metálica o inextensible
	
	

	· Estetoscopio biauricular
	
	

	· Estetoscopio de auscultación fetal
	
	

	· Equipo de diagnóstico portátil o fijo en pared
	
	

	· Cartilla para evaluación de agudeza visual
	
	

	· Tarjetas para prueba de agudeza auditiva indirecta (niños(as) mayores de 3 años
	
	

	4.3.2.
Cada EBAIS debe disponer del siguiente recurso.  Todos los elementos pertenecen a la Unidad y están en buenas condiciones de funcionamiento
	
	

	· Balanza calzón por ATAPS
	
	

	· Balanza calibrada para lactantes
	
	

	· Balanza calibrada para adultos
	
	

	· Tallímetro para adultos
	
	

	· Infantómetro
	
	

	· Termómetros orales
	
	

	· Esfigmomanómetro
	
	

	· Espéculos vaginales de 3 tamaños, al menos 6 grandes, 6 medianos y 3 pequeños
	
	

	· Nebulizador
	
	


	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.3.
RECURSO MATERIAL (continuación)
	
	

	4.3.3.
El EBAIS debe contar con un refrigerador exclusivo para vacunas.  El refrigerador debe contar con termómetro y hoja de control diario de la temperatura con datos actualizados.
	
	

	4.3.4.
El EBAIS debe contar con una autoclave para esterilización o con acceso adecuado a un servicio de esterilización.  Debe contar con evidencia escrita en caso del convenio o contrato.
	
	

	4.3.5.
El espacio dedicado para almacenar los expedientes clínicos debe contar por los menos con dos archivadores o estantes. 
	
	

	4.3.6.
La sala de curaciones debe contar, al menos, con los siguientes recursos:
	
	

	· Camilla para curaciones
	
	

	· Aspirador
	
	

	· Lámpara de cuello de ganso
	
	

	· Mesa de Mayo
	
	

	· Dos equipos de curación completos
	
	

	· Dos equipos de sutura
	
	

	4.3.7.
Deben contar con facilidades para traslado urgente de pacientes. (convenio con la Cruz Roja o por acuerdo de vecinos en forma voluntaria).  Debe existir registro escrito del convenio.
	
	

	4.3.8.
Deben contar con un termo por cada Técnico de Atención Primaria (ATAP), en buen estado.  Este termo debe cumplir con los estándares de calidad establecidos para el mantenimiento de la cadena de frío.  con paquetes fríos, termómetros para transporte de vacunas.
	
	


	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.3.
RECURSO MATERIAL (continuación)
	
	

	4.3.9.
Deben contar con un termo en buen estado, cumpliendo los estándares de la cadena de frío, con paquetes fríos, termómetros para vacunas para disponer de las vacunas que se ocupan diariamente en el establecimiento.
	
	


	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.4.
DOCUMENTACIÓN
	
	

	4.4.1.
Deben contar con un ejemplar  de las “Normas de Atención Integral a las Personas”.  Debe ser una versión actualizada.  Debe ser del conocimiento de todo el personal y estar accesible a todos.
	
	

	4.4.2.
Deben contar con un ejemplar de las Normas para la Atención de la Violencia Intrafamiliar.
	
	

	4.4.3.
Deben contar con una historia clínica individual o familiar.
	
	

	4.4.4.
La información dentro de la historia clínica está ordenada acorde con las normas de REDES:
	
	

	· Hoja de identificación
	
	

	· Hoja de problemas
	
	

	· Anamnesis
	
	

	· Examen físico
	
	

	· Hojas de consultas
	
	

	· Gráficos
	
	

	· Hojas de exámenes de laboratorio
	
	

	· Notas de enfermería
	
	

	4.4.5.
Cuentan con un manual de normas para la disposición de deshechos potencialmente contaminados
	
	


	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.4.
DOCUMENTACIÓN (continuación)
	
	

	4.4.6. Cuentan con un programa de disposición de deshechos.  Este programa es del conocimiento de todos los funcionarios.  Existe un funcionario responsable.  producto de la atención de las personas, tales como jeringas, guantes, apósitos, etc, potencialmente contaminados, de acuerdo con normas.
	
	

	4.4.7. En caso de tener servicios de Atención especializada se les aplicarán las normas respectivas.


	
	

	4.5     SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL
	
	

	4.5.1  Debe contar con señalización de seguridad en todas sus áreas, que incluya al menos:
	
	

	4.5.1.1 Los equipos de control de incendios, 
	
	

	4.5.1.2   Salida de emergencia, 
	
	

	4.5.1.3   Rutas de evacuación por incendio o evento natural.
	
	

	4.5.2      El establecimiento debe contar con un extintor ABC para el control de               incendios y que indique la fecha de vencimiento


	
	

	4.5.3     El establecimiento debe contar con equipo de protección del personal, en               cantidad y tipo apropiado, según el riesgo que presente.
	
	

	4.5.4   El establecimiento debe contar con un manual de protocolos de seguridad              para la prevención de enfermedades infectocontagiosas (hepatitis B, SIDA etc.) así como otros riesgos biológicos, tanto en la atención de pacientes  como en la disposición final de desechos o material bioinfeccioso.  Tales protocolos deben ser conocidos por todo el personal.
	
	


Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


